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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual la Comisión de Salud y 
Asistencia Social solicita se 
les conceda prórroga para 
estar en condiciones de emitir 
el dictamen en relación a la 
glosa del Tercer Informe 
del estado que guarda la 
A d m i n i s t r ac i ó n  P ú b l i c a 
Estatal.
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Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo
Comisión de Salud y Asistencia Social 

Ofi cio: OSAS- 19/02.

Morelia, Michoacán. Palacio del Poder Legislativo, a los 12 del mes de febrero del 2019.

Asunto: Prórroga.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

En reunión de Comisión de Salud y Asistencia Social de fecha 17 de enero del 2019, se aprobó el Acuerdo de 
los recorridos a las diferentes regiones económicas del Estado de Michoacán, para la verifi cación física de las 
obras y acciones en Infraestructura Hospitalaria, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017-2018, presentado por 
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. Motivo por el cual informamos a usted que los diputados integrantes 
de esta comisión acordamos solicitar prorroga de 60 días de conformidad con el artículo 243 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, toda vez que aún no se termina con 
la verifi cación física de las obras contempladas en el Tercer Informe del estado que guarda la Administración 
Pública Estatal, lo anterior con el fi n de poder emitir el dictamen correspondiente.

Sin otro en particular le enviamos un cordial saludo.

Comisión de Salud y Asistencia Social: Dip. Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, Presidenta; Dip. Salvador Arvizu 
Cisneros, Integrante; Dip. Osiel Equihua Equihua, Integrante; Dip. Yarabí Ávila González, Integrante; Dip. Zenaida 
Salvador Brígido, Integrante. 
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